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VISTOS:

lvlemorando N' 3342-2025-GOREMAD-GGR, con fecha de recepción del 30 de septiembre del

2025, emitido por la Gerenr;ia General Regional; Hoja de Tramite - Exp. lrl' 12233 - FEGT-GGR; de fecha

2g de septiemnre del 2025, emitido poi ia Oficina de Tramite Documentario; Oficio No 4347-2025-'

GOREMA,|-GRFFS, ccrr techa de recepción 29 de septiembre del 2025, emitido por la Gerencia Regional

Forestat y Fauna Silvestre; lnforme Legal N' 894-2025-GOREMAD-GRFFS-OAJ, con fecha de recepción

del 25 cle septiembre ¿el ZóZS,enritido por la Asistente Legai de la Oficina de Asesoria Juridica; lnforme N'

062-2025.GOREMAD-GRF[-S/ADM, con fecha del 24 de septiembre del2025, emitido por la administradora

de la Gerencia Regional Forestal y É"un, Silvestre; Nota lnformativa N' 714-2025'GRFFS/OAJ' de fecha

24 de septiembre del 2024; Noia de envio N'12'l-2025-GOREMAD-GRFFS-SGGF, de fecha 23 de

septiembre del2025; Nota lnfbrmativa N" 684-2025-GRFFS/OAJ, de fecha 10 de septiembre del2025: Nota

lnfcrrmativa N" 440-2AIS-GRFFS-OAJ, defecha 23 de rnayo del2025; lnforme N'0'10-2025-GOREM'qD-

GRFFS-AOU/MyCS, con fecha de recepción «iel 16 de mayo del 2025; Nota lnformativa N'213-2025-

6RFFS/OAJ, de fecha 27 de febrero del 2025; Nota de Envio N" 048-2025-GOREMAD-GRFFS-

CFFNM/JDFH, de fecha 25 de febrero del2025', Nota lnformativa N' 183-2025-GRFFS/OAJ, de fecha 14

de febrero del 2O2S; Escrito S/N - con Exp. N" 1723, con fecha de recepción del 12-de febrero del 2025'

sobre recurso de Nulidad de oficio, presentado por la administrada Berna ccorcca Ayrapuma,

representante de la EMPRESA FORESTAL NEW WÁYS C&C S.A.C.; Resolución Gerencial Regional N'

i[z-zOzs-AoREMAD-GRFFS, r]e fecha 10 de mayo del 10?3, emitldo por la Gerencia Regional Forestal y

Fauna Silvestre; lnformá io-grí ru" g44-2025-GonÉuno-cRrFS, de fecha '10 de noviembre del2025' y',1
IFó

tt

'lttd, coNSIDERANDE,

eue, en fecha 20 cle octubre del 2005, el Estado Peruano representado por-el lnstituto

Nacional de Recursos Ñaturales y la Sra. LOLA ¡BAÑEz FLORES, suscribieron el Contrato de

Concesión para Manejo y nprovethamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en

"t 
O"prrt"rento de t¡á¿ru de Dios N' 17-TAM/C-OPB-A-055-05, ubicado en el distrito de

iamubpata, provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios.

eue, mediante Resolución Directoral N'218-2014-OSINFOR-DSCFFS' de fecha 0B de

mayo det zi"ot q, con Exp. N' 086-201 3-OSINFoR-DSCFFS-NM-OPB, resolviÓ:

(.)
Articulo 3o. - Declarar ia caoucidad del derecho de aprovechamiento forestal otorgado a la concesionaria Lola

lbáñez Flores, titular del Contrato de Concesión pára Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales

Diferentes a la llatlera N" 17.TAM/C- OPB-A-055-0b, en virtuá a 
-lo 

dispuesto en el literal a) del artículo 18' de

la Ley Forestal y de Faune Silvestre, Ley N' 27308'

(...)

Que. mediante la ResoluciÓn Gerencial Regional N" 648-2022-GOREMAD-GRFFS' de

fecha l3 de julio aet z,ozz,la Gerencia Regional Forestal y de Fauna silvestre, resolvió:

ARTICULO pRIMERO: DECLARAR la ExTlNClÓN del contrato de concesión para Manejo y-Aprovecharniento

,le productos Forestales Diferentes a la Madera en el Departamento de Madre de Dios N"17'TAM/C'0PB'A'

055-05, cuyo extitular es la Sra. LOLA IBAÑEZ FLoRES'

ARTICULO SEGUNDO: l.lOTlF|CAR Ia pre;sente Resolución al acj¡ninistrado LECNIDAS ZURITA RUIZ, identificado

con DNI N"03232839.

ARTICULO TERCEP.O: PONER EN CONOCIMIENTC A IA OfiCINA dC CATASTRO - GRFFS, CON IA [iNAIidAd dC TCT AT

de su Base rle Daics el Contrato mencionado en el aniculo prirnero. ARTICULO CUARTO: Pot\lER EN

CONOCiMIENTó, at Servicio liacional Forestal - SERFOR al Organisrno de SupervisiÓn Forestal y de Fauna Silvestre

OSINFOR y a las instancias que correspcnde'

ARTiCULO eUlirlTo: R[MlTlR el Expec.iiente Administrativo al Área de Concesiones Forestales con lines I'lo

Marleraoles de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobiernc Regional de Macire de Dios, para

ejecutar el FLAII DE ClEilRÉ en un plazo máv.imo de noventa dias calendario de acuerdo al Llneamicnt<l

ConesPondiente.

Gerencla General Regional
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eue, anteriormente a la elaboración de la Resolución Gerencial Regional N'648-2022-

GOREMAD-GRFFS, de fecha 13 de julio del2022, que declara la ExtinciÓn del contrato de

Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en

el Departamento de [¡áOre de Dios N"17-TAM/C-OPB-A-055-05t se verificó que diversos

administrados presentaron ante la Gerencia Forestaly de Fauna Silvestre, solicitudes para

el otorgamientó de dicha concesión, conforme se detalla a continuaciÓn: la señora Luz Marina

Guillen euintana, mediante Expediente N" 3285, con fecha 26 de abril de 2018; la señora Giselli

Debriz Salas Cerreon, mediante Expediente N" 55'14, con fecha 19 de agosto de 20.19; el señor

Zenobio Ccorimanya Soncco, mediante Expediente N' 2049, con fecha 3 de marzo de 2021',

la empresa Tropical Wood Empresa Forestal de Madera Certificada E.R'|'L., representada'

por el señor Leónidas Zurita Ruiz, mediante Expediente N' 2771, con fecha 25 de marzo de

bOZl , y el señor Walter Guillermo Obregón Huanca, mediante Expediente N' 3090, con fecha

Z Oe áOr¡t de 2021; todos ellos con la finalidad de obtener concesiones para el manejo y

aprovechamiento sostenible de productos forestales no maderables, específicamente castaña

(Bertholletia excelsa), en observancia de la normativa forestal vigente'

Que, mediante lnforme Técnico N" 492-2018-GOREMAD-GRRNYGA-

DRFFS/CFNM/LRL, emitido porel Bach. Luzgardo Rodriguez Loayza, concluye que la STa LUZ

MARINA GUILLEN QUINTANA, hA CUMPLIDO CON PRESENTAR IA dOCUMENIACiÓN

áorrespondiente de conformidad con el TUPA de la GRRFS, así como los documentos para la

adecuación a la LEY N" 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, su Reglamento Para La

Gestión Forestal aprobado mediante-D.S. N" 01'8-201s-MlNAGR|, y los "Lineamientos para el

otorgamiento de concesiones para productos forlslales diferentes a la madera,

ecoturismo y conservación, por 
"on""i¡ón 

directa", APROBADO mediante ResoluciÓn De

Dirección Ejecutiva N' I 05-20'1 6-SERFOR-DE'

Que, en referencia a la opiniÓn Legal N'69-2023-GOREMAD-GRFFS-OAJ' de fecha

13 de abrril del 2023, eiaborado poi t, Oticiñ, de Asesoría JurÍdica de la GRFFS, se emite la

Resolución Gerencial nágionat ¡'.tt 3SZ-zOzg-GOREMAD-GRFFS, de fecha 27 de abril del2023'

suscrito por la Gerencia ñeglonal Forestal y de Fauna Silvestre, resolvió:

ARTICULO pRIMERO: DENEGAR la solicitud de Área para contrato de concesión Forestal para Productos

Forestales Diferentes a la Madera preientaao pot lo. administrados; la Sra' GISELLI DEBRIZ SALAS

SERRE9N .on rip.J¡.nt. N'5514 de t..rlr ri de agosto del 2019., el Sr. zENoBlo ccoRIMANYA SoNcco

con expediente HJZO¿9 Oe fecha 03 de mazo del 20i1, el sr, LEONIDAS ZURITA RUIZ gerente de la empresa

TRoPICAL WooD EMPRESA FoRESTAL DE MADERA cERTIFICADA E.I.R.L, con expEdiCNtCI,I"2771 dC fEChA

25 de marzo o.l iozt, el sr. wALTER GUTLLERMo oBREGoN HUANCA, con expediente N"3090 de fecha 07

deabrildel202l,porlosfundamentosexpuestosenlapresenteopinión.

ARTICULO SEGUND0: AUTORIZAR LA PUBLICACIoN del área, en merito a la solicitud de concesión Forestal

para productos Forestales Diferentes a ia ¡¡.O.ra (castaña), presentada por la administrada LUZ MARINA

GUILLEN oulÑilHa, recaído en el Exp. N" 3285, de fecha 26 de abril del 201 8, por los fundamentos expuestos

en la Presente oPinión.

(..)

Que, por otro lado, de los antecedentes obrante en autos se aprecia que mediante el

Expediente N' 487, con fecha de recepcion del 25 de enero del 2023' la administrada Berna

ccorccalyrapuma,identificadaconDNlN'O4S2445g,representantedela,EMPRESA
FORESTAL NEW WAYS C&c s.A.c., con RUG N" 20609077159, presenta ante la Autoridad

Forestal- GRFFS, 
"át¡"¡tr¿ 

de otorgamiento de concesión para manejo y aprovechamiento

de productos forestales diferenteJ a la madera (castaña), siendo detallado de la siguiente

MANETA: \/O; EIIIPRESAFORESIAL NEW WAYS C&C S A. C IDENTIFICADO CON RIJC N" 20609077159' CON dOMiCiIiO IEgAI

en la Av. lvladre de Dios lvlza G Lote 11 - Planchon, del DistritolAs P/EDRAS, Provtncia TAMB)PATA, Depalamento de MADRE

DE D/os, Representado páisu GERENTE GENERAL ti ira. araNl ccoRCCA AYRAPUMA, identificado con DN/N' 04824459'

Es grafo qi¡igirme a usted, para saludarle ytll c^oroiá,tÁente y manifestarle-/o-sigulente; PRESENIO ill S)LICITUD DE

coNcES/o^/ coN F/NES No MADERAB¿.ES (cAéiAÑ;i exee9ry11.,gg5 éE ENCUENIRA ADECUACTÓN A Los

REeu/s/ros Esr/puuD¡s ¡¡l Los .LtNEA^¡tiNTós iÁnn t oroRGAMtENTo DE coNcES/oNES FORESTALES PARA

pRoDUCros FOREsTALE§ oI¡ERENTEs ¡ tn unoean, ecoruRlsMo, v coNSERvAC/oN, PoR coNCEs/ON DTRECTA'

A*ROBAD, medianteRE§óLu'c'¿; íiótlálcit;nñTiecurtvt No 105-201I-sERFIR'DE en Fecha 23 de tvtavo de 2016 v

det rEXTo uNtco DE inoctotuttNTo ADr,rtNsfRiitvo - TUPA de /a GRFFS, APR)BAD) mediante )RDENANZA

REG/ONAL N" 01 5-2O2O.RMDD/CR.
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Que,medianteellnformeTécnicoN'055-2023-GOREMAD-GRFFS/CFFNM-WJGG'
de fecha 14 de febrero de 2023, em¡tido por el especialista forestal del Área de Concesiones

Forestales de Productos No Maderables, se evaluÓ ta sol¡c¡tud pfesentada por la

adm¡nistrada BERNA CCORCCA AYRAPUMA, para el otorgamiento de una concesiÓn

áástinada al manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera (Contrato

de Concesión N" 'i7-TAM/C-OPB-A-055-05), concluyéndose que dicha solicitud cumplÍa con las

consideraciones establecidas en el Texto Único de Procedimientos Admin¡strat¡vos (TUPA) de la

Gerencia Regional Forestal y de Fauna s¡lvestre, aprobado med¡ante ordenanza Regional N'

015_2020_RI\¡'DD/CR. Asimismo, se determ¡nó que el adm¡nistrado cumplía con las

"ona¡"ion"" 
y requ¡sitos exigidos para ser concesionario, conforme a lo d¡spuesto en los

numerates 6.2, O.S y O.¿ Oe la Rlsoluiion de Dirección Ejecutiva N' 105-2016-SERFOR/DE, que

afrueba los ":L¡neámientos para el otorgamiento de óoncesiones para productos. foresfa/es

diferentes a la madera, ecoturismo y coniervación, por concesión d¡recta". En atenc¡ón a ello, el

infárme recomendó derivar el expeáiente a la O¡cina de Catastro para la Georreferen^ciaclÓn del

áráa solicitada, correspondiente al expediente N.4g7, presentado el 25 de enero de 2023, a f¡n

de continuar con el proced¡miento adm¡n¡strativo de otorgamiento de conce§ión'

Que,medianteellnformeTécnicoN'014-2023-GoREMAD-GRFFS-AG'defechaO
de mar:za del 2023, emitido por el Especialista Forestal ll del Área de catastro, se evaluÓ la

georreferenciaciÓndeláreaSolicitadaparaelotorgamientodeUncontratodeconcesiÓnpara
[roductos forestales diferentes a la madera, presentado por la señora Berna Ccorcca Ayrapuma'

I"ór"*ni".tá f"gal de la Empresa Forestal'New Ways C&C S'A C' El informe en cuanto a la

r verificación de superposlclones, concluyo que, el área no presentaba su?"'p-1tl:'-Ó.1^:fl
, 

cóncesiones forestales de las modalidades con fines maderables, de ecotuflsmo, conservaclon,

I ;"";§;",ó. 
"r; -i"?"iá.]á.o^ 

ni con bosques de producc¡ón permanente, unidades de

,ór*""fla¡Lnto reservadas p"r, 
"onau'"o 

pÚblico, áreas naturales protegidas.y sus.zonas dL

,ilártg"rri"nt" predios privádos, comunidádes nativas ¡i.derechos m¡neros' Sin embargo' se

verificó que el area St preseniába superpos-ición parcial con concesiones y solicitudes de

"ái;""¡i" 
Í"i. la mo¿al¡dad Je proAuctbs forestales d¡ferentes a la madera, así como con

el CAUGE DEL RIO PARnMÁNU, según el mapa satel¡tal del anexo' Adviñ¡endo'

li""táiÁrr"ntr, tu n""es¡aad ái'in' iiiruníiamiento.técnico Drevio de la Autoridad Nacional

det Agua (ANA), conforme ,'ir' "zip"i"iail 
ásta.blecidas án los afticulos 73' 75 y 79 de la

Lev N.. 29338 - Ley de Recuái Hidricos, ta cual dispone E los ca.)ces naturales, ríos y

z7"lii,il!"r2, i,Zii" áili¡t,ii¡i iiitiio n¡¿reuncá baio'administración de ta ANA En tat

sen¡do, su ¡nte*encón ,rtltli iiai"iir"able para garanti,ar ta seguridad iurídica y la

lr.iá"L¡ái deidominio púbii"" niiaráut¡co en et procTdimiento de otorgam¡ento de concesiÓn

forestal.::al detalle, del pr"."nt" iniorme lecnico, respecto a la superposic¡ón de solicitudes

ant,es mencionados, se describe en el Cuadro N" 04 consignado a continuación'
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Que, amerito de la sol¡citudes de presentada sobre el área y pendientes ajesolvef'.la

Gerencia Regional Forestal y o"-r"r* §irr!.tr", mediante la ResoluciÓn Gerencial Regional N'

iiz-ziis-éóaü'¡AD-GRFFS, de fecha 10 de mayo del 2023' ' resolviÓ:

ARTICULoPRIMERo:DENEGARlasolicituddeÁreaparacontfatodeconces¡ónForestalparaProductos
Forestales Dilerentes a U f',it" üttt"¡ti p*entad; por la EMPRESA FORESTAL NEW WAYS C&C SAC'

representado po, ,, ,"pr.J.1,1.'nil-rtgti'li td;"bt'i¿a BERNA ccoRCCA AYRAPUMA' recaído en el

iip"iü"t. ¡l.is7 d" t..i,. ji ¿'. .iii.i.i zo2i; por los fundamentos expuestos en la presente Resolución'

Mádre de O¡o5 Gobernac¡ón Regioral

RT

I¡OOALIDAO soLtc¡laltTE

¿ENOErO CCoRIM^IIYA S0|tcco
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eue, previo a emitir pronunciamiento sobre elfondo de la solicitud de nulidad de oficio

formulada por la administrada Berna Ccorcca Ayrapuma, en representaciÓn de la Empresa

Forestal New Ways C&C S.A.C., correspond e aializar si dicha solicitud fue presentada dentro

del plazo de prescripción previsto en el artÍcu¡o213.3 del Texto Único Ordenado de la Ley N o

27444 - Ley del procedimiento Administrativo General. En ese sentido, de la revisión del

expediente admin¡strátlvo se advierte que las Resoluciones Gerenciales Regionales No 352-

2023-GOREMAD-GRFFS, de fecha 27 de abril de 2023, y N" 422-2023-GOREMAD-GRFFS'

de fecha 10 de mayo Ae2OZS,son los actos cuya nulidad se.solicita. De la evaluaciÓn de autos

r" 
"pi".i, Or", l" "tí¡c¡iuO 

áL'nul.¡Aad de ot¡c¡b tue presentada el 12 de febrero de 2025' es

d""¡r. d.ntro d"l pl"'o d" do" (2)."ño"@o-?'tt¡9glo'-99nh-dq d""d" l"
fecha en que los act ' En consecuenc-ia' se verifica

que la petición aedentro del término leqal.

Posteriormente resultando procedente su análisis coRRESPONDIENTE sobre cuestiones

de fondo.

Y DE

PROCEDIMIENTO:

Que, segÚn el marco regulatorio, la nulidad de oficio constituye una potestad

reconocida a la AdministraciÓn Pública para revisar y dejar stn efecto los actos administrativos

emitidos en contravención del ordenamiento jurÍdico,'coniorme a lo dispuesto en el artículo 213

det TUO de ta Ley Ñ., Zl¿+q. Dicha fatultad se sustenta en el principio de autotutela

administrativa, que permite a Ia Administración corregir sus propios actos sin .necesidad 
de

intervención judicial, gárantizanOo la legalidad, coheréncia y eficacia de sus decisiones' En

aplicación de este pt""."ptá, la autoridád puede declarar de oficio la nulidad de los actos

administrativos viciados, aun cuando rrayan quedado firmes,.siempre que estos lesionen el

interés público o vulnere'n derechos fundamentáles, debiendo observar las condiciones y límites

previstos en la norma.

A¡ticuto 213.- Nulidad de oficio
2l3.l.Encualquierade/oscasos enumeradosenelaliculol0,puededeclararsedeoficiolanulidadde/osactos

administrativos, aun cuando hayan quedadiirmus, tierprc que agravien el interés público o lesionen derechos

fundamentales.

()

eue, al no estar de acuerdo con la resolución antes indicada, mediante el Escrito S/N,

con Expediente N'1840, con fecha de recepción 12 defebrerodel2025, la administrada Berna

Ccorcca Ayrapuma, en su calidad de Gerente General de la Empresa Forestal-New Ways

S.A.C., inteipuio Nulidad de Oficio contra la Resolución Gerencial Regional N" 352-2023-

GOREMAD-GRFFS, de fecha 27 de abril de 2023, y, en consecuencia, solicitÓ también la

nulidad de la Resolución Gerenciat Regional N" 422-2023-GOREMAD-GRFFS, de fecha 10

de mayo de2023. La administrada sostuvo su petición alamparo del principio de legalidad'y.

de conÍc,rmidad con lo establecido en elartículo 213 concordante con elartículo 103 delTexto

único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General'

argumentando que los actos administrativos contenidos en las referidas resoluciones no se

eniontraban conformes a derecho, por cuanto habrian afectado el interés público al vulnerar el

debido procedimiento administrai¡vo, la legalidad, así como disposiciones estable_cidas en la

Gonstitución Política del Perú, la Ley Forestal y de Fauna Silvestre N' 29763 y su

Reglamento para la Gestión Forestal, áprobado mediante Decreto Supremo N" 018'2015-

MINAGRI.

Que, finalmente con Memorando N' 3342-2025-GOREMAD-GGR, de fecha 30 de

septiembre del2025, elaborado por la Gerencia General Regional del GOREMAD, en atención

al oficio N" 4347-2025-GOREMAD-GRFFS, con fecha de récepcion del 29 de septiembre del

2025, emitido por la Gerencia Regional Forestal y Faqn-a-!ilvestre, remite la informaciÓn

solicitada a la Gerencia Regional de Ásesoria Jurídicá del GoREMAD a fin de que emita opinión

legal al resPecto.

DE LA CALIFICACION FORMAL DE LA SOLIGITUD DE NULIDAD DE OFICIO:
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213.2. La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que

se invalida. Si se lrafara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la

nulidad es declarada por resolución del mismofuncionario, Además de declarar la nulidad, la autoridad puede resolver

sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos suficlenfes pa ra ello. En esie caso, este extremo sólo puede

ser objeto de reconsideración. Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispone la reposición

del procedimiento al momento en que el vicio se produjo. En caso de declaración de nulidad de oftcio de un acto

administrativo favorable al administrado, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole

un plazo no menor de cinco (5) días para eiercer su derecho de defensa.

213.3. La facultad para declarar la nulidad de oficio de /os acfos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años,

contado a partir de la fecha en que hayan quedado consenfidos, o contado a parti de la notificación a la autoridad

administrativa de la sentencia penal condenatoria firme, en lo referido a la nulidad de /os acfos prevrslos en el numeral

4 del arÍículo 10. fferto según el numeral 202.3 del articulo 202 de la Ley N" 27444, modificado según el artículo 2

del Decreto Legislativo N' 1452)

213.4. En caso de que haya prescrito el plazo previsto en el numeral anterior, sólo procede demandar la nulidad ante

et Poder Judicial via el proceso contencioso-administrativo, siempre que la demanda se interponga dentro de los tres

(3) años srguienfes a contar desde la fecha en que prescribió la facultad para declarar la nulidad en sede

administrativa.

Que, la nulidad de oficio, según el marco legal precitado establece que es la facultad

de la entidad pública de declarar la invalidez de sus propios actos administrativos, incluso si son

firmes, siempre que involucren un vicio grave que afecte el interés pÚblico o un derecho

fundamental. Esta potestad se rige por las causales de nulidad establecidas en la ley, es ejercida

generalmente por un superior jerárquico (si lo hay) y el plazo para declararla es de dos años

áesde que el acto quedó firme en sede administrativa. Cabe resaltarse que la nulidad de oficio

no constituye una sanc¡ón ni una potestad discrecional, s¡no un mecan¡smo de control de

legalida«t oiientado a restablecer el orden jurídico vulnerado. Su procedencia se justifica cuando

el acto administrativo se aparta de los piincipios de legalidad, razonabilidad y mot¡vac¡ón,

generando consecuencias jurídicas contrarias al interés público y a la seguridad jurídica.

Que, COMO SE DESPRENDE DE la solicitud Berna ccorcca Ayrapuma, en su

calidad de gerente general de la Empresa Forestal New Ways C&C S.A.C', aduce la existencia

de vicios ño conválidables en las Resoluciones Gerenciales Regionales N." 352-2023-

GOREMAD-GRFFS y N.o 422-2023-GOREMAD-GRFFS. Dichos actos habrÍan sido emitidos en

contravención a la Constitución, la Ley N." 29763 - Ley Forestal y de Fauna Silvestre, su

Reglamento y otras disposiciones reglamentarias aplicables, vulnerando además los principios

de iegaliclad, motivación y debido procedimiento previstos en los artículos 3, 10 y lV del TÍtulo

Preliminar del TUO de la Ley N.o 27444.

eue, del análisis del acto administrativos en cuestión, se aprecia que la entidad

administrativa sustento su posición bajo argumento que el área materia de estudio, se superpone

con las solicitudes de los administrados: Luz Marina Guillen Quintana, mediante Expediente N"

3285, con fecha 26 de abril de 2018; la señora Giselli Debriz Salas Cerreon, mediante Expediente

N" S5,14, con fecha 19 de agosto de 2019; el señor Zenobio Ccorimanya Soncco, mediante

Expediente N" 2049, con fechá 3 de marzo de 2021; la empresa Tropical Wood Empresa Forestal

de Madera Certificada E.R.l.L., representada por el señor Leonidas Zurita Ruiz, mediante

Expediente N" 2771, con fecha 25 de ma-zo de 2021; y el señor Walter Guillermo ObregÓn

Huanca, mediante Expediente N'3090, con fecha 7 de abril de2021; todos ellos con la finalidad

de obtener concesiones para el manejo y aprovechamiento sostenible de productos forestales

no maderables. Asi también, la GRFF-S baso si decisión en el lnforme Técnico N" 014-2023-

6OREMAD-6RFFS-AC, de fecha 6 de marzo del2023, que concluye: QUE LA SOLICITUD DE

AREA PRESENTATADA POR LA Sra. Berna Ccorcca Ayrapuma presentaba superposición

con solicitudes de concesión bajo la modalidad de productos forestales diferentes a la

madera.

eue, al respecto es preciso traer a colación lo previsto en la ResoluciÓn de DirecciÓn

Ejecutiva trl" iOS-ZOiO- SERFOR/DE, en el numeral 7.2.1 establece que, en la evaluaciÓn del

cántenido de la solicitud, la ARFFS debe realizar un análisis de superposiciÓn, para lo cual los

datos del área solicitada se ingresarán en la base de datos espacial (Sistema de lnformaciÓn

Geog ráfica), con el objeto de verificar si dicha área: (...) c. Se superpo ne con otros derechos otorgados

por iutoridadies sectona/ei que resulten incompatibtes con /as actividades foresfa/es. d. Se superpone con otras
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solicitudes pere el ototgamiento de títulos habilitantes. (...). Así tamb¡én en el numeral 7.3.2 establece q ue
la solicitud puede ser denegada cuando: f...) d. En el área solic¡tada existan derechos otorgados
prevíamente, pot otras autoridades sectorla/es, que perm¡tan desanollar act¡vidades ¡ncompat¡bles con las

act¡vidades forcstales. e. En el árca solicitada exísta solicitud de derecho torestal pend¡ente de resolver. (...).

Que, este mandato legal refer¡do a la debida comprobación del estado juríd¡co del área
solicitada fue omitido por la autoridad administrativa, toda vez que, conforme se ha ver¡ficado en
el expediente, el área materia de la solicitud de la administrada Berna Ccorcca Ayrapuma,
representante de la Empresa Forestal New Ways C&C S.A.C., se encontraba vinculada al
Contrato de Concesión N.o 17-TAM/C-OPB-A-055-05, cuyo titular era Lola lbáñez Flores, el
cual mantenía plena vigenc¡a al momento en que diversas personas formularon solicitudes de
concesión entre los años 2018 y 202'l. En efecto, dicho contrato recién fue formalmente
declarado extingu¡do mediante la Resolución Gerencial Reg¡onal N" 648-2022-GOREMAD-
GRFFS, de fecha 13 de julio de 2022, en mér¡to a la Resolución Directoral N" 218-2014-
OSINFOR-oSCFFS, que habÍa declarado la caducidad del de¡echo de aprovechamiento
forestal. Por consigu¡ente, solo a partir de la emisión del citado acto administrativo de fecha '13

de julio de 2022, el contrato N.o 17-TAM/C-OPB-A-055-05 adquirió la condición de título
habilitante ext¡ngu¡do, quedando e¡ área disponible para ser nuevamente otorgada. En ese
sent¡do, al momento en que la administrada New Ways C&C S.A.C. presentó su solic¡tud, con
Exped¡ente N,o 487, de fecha 25 de enero de 2023, el área ya había retornado al dom¡nio del
Estado, encontrándose juridicamente hab¡litada para su tramitación. Sin embargo, las solicitudes
anter¡ores, presentadas antes de la extinción formal del tÍtulo, carecían de validez jurídica por
recaer sobre un área aún concesionada, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 45 del
Decreto Supremo N." 018-201S-M|NAGR|, asicomo en los literales d) y g) del numeral 7.3.2

', de Ia Resolución de Dirección Ejecutiva N." 105-2016-SERFOR/DE, que prohíben
expresamente la tramitac¡ón o el otorgamiento de nuevas concesiones sobre áreas con tÍtulo
hab¡l¡tante vigente.

Que, como se advierte en el presente caso, la denegatoria del derecho de concesión
a la administrada se basó en una incorrecta ¡nterpretac¡ón normat¡va y en hechos no
verificados, afectando no solo su derecho como sol¡citante, sino también la integridad del
sistema de gest¡ón forestal. Por ello, resulta procedente que la Gerencia General del Gob¡erno
Reg¡onal de Madre de Dios, en ejercicio de su competenc¡a jerárquica, evalúe la existencia de
los vicios alegados y, de corresponder, declare la nulidad de of¡cio de los actos impugnados,
en observancia de los principios de legalidad, control interno y tutela del ¡nterés públ¡co que
rigen la actuación ad min istrativa.

Que, el pr¡nc¡p¡o de legal¡dad, prev¡sto en el articulo lV, numeral 1.1 del Título
Preliminar del TUO de la Ley N" 27444, impone a toda autoridad administrativa la obligación de
actuar con sujeción estr¡cta a la Constitución, la ley y el derecho, dentro del marco de sus
competencias y con observancia de los fines públicos que Justif¡can su actuación. En el presente
caso, la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS) contrav¡no dicho pr¡ncipio al
emjt¡r la Resolución Gerencial Regional N" 352-2023-GOREMAD-GRFFS, de fecha 27 de abril
del2023 y la Resolución Gerencial Regional N' 422-2023-GOREI\i|AD-GRFFS, de fecha 10 de
mayo del 2023, sustentándose en actos juríd¡camente ¡nex¡stentes, las solicitudes previas
de concesión, que no generaban efectos válidos al haberse formulado sobre un área aún
su¡eta a un título habilitante vigente. Esta actuación administrativa configuró un exceso en el
ejercicio de la función pública, pues se aplicaron jndebidamente las normas sobre prelación de
solicitudes (numeral 7.3.2 y Segunda D¡sposición Comp¡ementar¡a Final de la Resolución de
Dirección Ejecutiva N" 105-20'16-SERFOR/DE), generando una denegator¡a carente de
fundamento jurÍdico.

Que, por su parte, el pr¡nc¡pio del deb¡do procedimiento admin¡strat¡vo, establecido
en el artículo lV, numeral I.2 del TUO de la Ley N' 27444, gaÁnliza que toda actuac¡ón de la
administración se realice con pleno respeto a los derechos de los administrados, asegurando
que las dec¡siones sean adoptadas con base en hechos verificados, pruebas pertinentes y
normas aplicables. En el procedimiento materÍa de análisis, Ia Gerencia Regional Forestal y
Fauna Silvestre om¡t¡ó la deb¡da comprobación del estado jurídico del área solic¡tada, no
ver¡f¡có que las c¡nco sol¡citudes prev¡as fueran improcedentes por recaer sobre una
concesión v¡gente, ni motivó de manera suf¡ciente las razones de la denegator¡a. Esta
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omisión vulneró el derecho de la administrada Berna Ccorcca Ayrapuma a un procedim¡ento

administrativo imparcial, transparente y motivado, afectando su expectativa legítima de o,btener

una evaluación conforme a derecho, tal como lo reconocen los artÍculos 3, numeral 4 y 6 de la

Ley N" 27444, referidos a los requisitos y a la motivaciÓn del acto administrat¡vo'

Que, asimismo, la insuficiente motivac¡ón contenida en la Resoluc¡ón Gerencial

Reg¡onal No 422-2023-GOREMAD-GRFFS, de fecha 1o de mayo de 2023, rev¡ste especial

relelvancia, toda vez que el acto adm¡nistrativo debe exponer de manera clara, coherente y

razonada los hechos comprobados, las pruebas evaluadas y las normas iurídicas que sustentan

la decisión, conforme lo establece el art¡culo 6 del TUO de la Ley N" 27444. En el presente'

caso, la citada resolución sustentó su decisión en una presunta superpos¡c¡ón total (1007o) con

sol¡c¡tudes prev¡as, sin advertir que dichas solicitudes carecían de ef¡cac¡a juríd¡ca, por haber

sido preseniadas cuando el Contrato de Conces¡ón No l7-TAM/C-OPB-A-055-05, aún

mantenia vigencia, razón por la cual no generaban derechos ni efectos válidos. En consecuencia,

la autoridad- administrativa incurriÓ no solo en un error matef¡al en la apreciac¡ón de los

hechos, sino también en una defic¡encia sustancial en la motivación jufíd¡ca, vulnerando los

princ¡pios de legal¡dad, razonabilidad y debido proced¡m¡ento Tal vicio afecta directamente

ia vatioez del aclo administrativo, conforme a lo previsto en los incisos 1 Y 2 del artículo 10 del

TUO de la Ley N." 27444, al haberse emitido una decisión contraria al ordenamiento jurídico y

carente de fundamentaciÓn suflc¡ente. En virtud de ello, la afectac¡ón conjunta de los
princip¡os de legalidad y deb¡do procedim¡ento constituye causal suficiente para declarar la

nul¡aaO Ae ofic¡ó de las iesoluciones impugnadas, con el obieto de restablecer la juridicidad

vulnerada y garantizar la correcta aplicáción del régimen de concesiones forestales

establecido en la Ley N" 29763 y su reglamento

SOBRE LA DISPONIBILIDAD DEL ÁREA DE OTORGAMIENTO

Que, la disponibilidad jUrídica del área constituye un requ¡sito esenc¡al para la

tramitac¡ón y el otorgamiento dj cualquier titulo habilitante forestal, ya que garantiza que el

Estado no gánere suierposición de derechos ni actos incompatibles con la gestión sostenible de

los recursós. De acuerdo con el artÍculo 45 del Reglamento para la Gestión Forestal,

aprobado mediante Decfeto supremo N' 018-201s-MlNAGRl, una vez declarada la ext¡nc¡ón

del título hab¡litante, la reversión del área al Estado es automática, y solo a partir de dicho

momento la Administración Forestal se encuentra facultada para evaluar nuevas sol¡citudes.
En el presente caso, el contrato de concesiÓn N' 17-TAM/C-OPB-A-055-05, cuyo titular fue la

sra. Lola lbáñez Flores, fue declarado caducado por el organismo de superv¡s¡ón de los

Recursos Forestales y de Fauna Silvestre (oslNFoR) mediante la Resolución D¡rectoral N"

218-2014-OSINFOR-D-SCFFS, de fecha 8 de mayo de 2014, debiendo la autoridad regional

formalizar ad ministrativamente la extinciÓn del título conforme a sus competencias.

Que, en ese contexto, debe señalarse que, una vez declarada la extinciÓn de un tÍtulo

habilitante, la Autoridad Regional Forestal y de Fauna S¡lvestre (ARFFS) tiene la obligaciÓn

de elaborary ejecutar el Plan de cierre en un plazo máximo de noventa (90) días calendario,

contados dásdL que se agota la vía administrativa. Este documento tiene por flnalidad

determinar las obligaciones asumidas por el t¡tular del título hab¡l¡tante, incluyendo las

obligac¡ones pecun-iarias pendientes, con el propÓsito de requerir su pago y, de ser necesario'

e¡ecirtar las gárantías o eiectuar el cobro coact¡vo correspond¡ente. Dicho procedimiento se

encuentra relulado en la Resoluc¡ón de Dirección Ejecutiva N' D000069-2021-MIDAGRI-

sERFOR_DEi que aprueba los L¡neamientos para la elaborac¡ón e implementación de los
planes de c¡erre de las concesiones forestales y de fauna s¡lvestre, y su ejecuciÓn

torresponde al área técnica pert¡nente de la ARFFS. En ese sentido, el Plan de Cierre

constiiuye una etapa obligatoria y f¡nal del proceso de extinción del título habilitante, orientada a

garcñi;a( el cumplimie-nto de las responsabilidades económicas y administrativas del

áoncesionario y a consolidar la adecuada conclusión del contrato, asegurando además que el

área revertida ál E"tado quede juridicamente disponible para nuevos procesos de otorgamiento.

Que, no obstante, pese a haberse declarado la caducidad del derecho de

aprovecham¡ento desde el año 2014,la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre

1ónffS¡ no efectuó oportunamente la formal¡zación de d¡cha ext¡nc¡ón en sus registros

admin¡strativos, situaciÓn que generó un vacío operativo y juríd¡co en la gestión del área.
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Recién mediante la Resolución Gerencial Regional N" 648-2022-GOREMAD-GRFFS, de fecha

13 de jul¡o de 2022, la Gerencia Regional Forestal y Fauna silvestre declaró formalmente la

ext¡nción del Contrato de Concesión N' 17-TAM/C-OPB-A-055-05, materializando la decisión

del oslNFoR y consolidando la reversiÓn legal del área al Estado. Por tanto, solo a partir de
dicha fecha el área retornó formalmente a la disponibilidad estatal y quedÓ habilitada para ser

nuevamente otorgada en concesiÓn. Antes de ese hito administrativo, el área permanecía

ocupada jurídicamente, por lo que no podía ser objeto de nuevas solicitudes bajo ninguna

mod;lidad o rég¡men de aprovechamiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 51' de la Ley
N' 29763.

Que, en contraste con las solicitudes prev¡as presentadas entre los años 2018 y 2021 ,

todas jurídicamente improcedentes por recaer sobre un área aún concesionada, la solicitud
presentada por la administrada Berna Ccorcca Ayrapuma, en representaciÓn de la Empr€sa
Forestal New Ways c&c S.A.c., mediante Expediente N" 487, de fecha 25 de enero de 2023,

sí fue presentada con poster¡oridad a la extinción del contrato, cuando el área ya se

encontraba revertida al dominio del Estado y plenamente d¡spon¡ble para Ser solicitada dentro

del réginten de concesiones de productos forestales diferentes a la madera (PFDM). Además,

los infórmes técnicos emitidos durante el procedimiento, tales como el lnforme Técn¡co N'055-
2023-GOREMAD-GRFFS/CFFNM-WJGG, de lecha 14 de febrero de 2023, y el lnforme
Técn¡co N' 014-2023-GoREMAD-GRFFS-AC, de fecha 6 de mazo de 2023, corroboraron que

la administrada cumplió con la totalidad de los requis¡tos exigidos por el TUPA v¡gente y

los L¡neam¡entos pára el Otorgamiento de Conces¡ones PFDM, aprobados por Resolución
de Dirección Ejecutiva N. 105-2016-SERFOR/DE, no existiendo observac¡ones técnicas ni

legales que impidieran la procedencia de su solicitud.

Que, resulta evidente, entonces, que la autoridad admin¡strativa apl¡có

erróneamente las reglas de prelación y superposic¡ón de sol¡c¡tudes, al considerar válidas

solicitudes que naciéron jurídicamente nulas, lo cual generó una falsa apar¡encia de
coex¡stencia de expedieñtes pendientes y der¡vó en la denegac¡ón ¡njust¡f¡cada de la
solic¡tud de la adminisfada. Esta actuaciÓn contravino el artículo 51'de la Ley N'29763, que

prohÍbe expresamente el otorgamiento o tramitación de títulos sobre áreas concesionadas, y

omitió considerar que la sol¡citud de Berna ccorcca Ayrapuma fue la primera presentada
tras la revers¡ón del área, es decir, sobre un espacio efectivamente disponible. En

consecuenc¡a, la Resolución Gerencial Reglonal N" 422-2023-GOREMAD-GRFFS, que denegÓ

su pedido bajo el argumento de superposiciÓn total con solicitudes previas, se sustentÓ en un

error material y jurídico determ¡nante, al desconocer tanto los efectos de la caducidad
declarada por el OSINFOR como la formalización de la extinc¡ón efectuada por la GRFFS

en 2022. Esta interpretación administrativa defectuosa vulneró el principio de legalidad, afectÓ

el debido procedim¡ento adm¡nistrativo, generó un v¡c¡o sustancialde motivación y justif¡ca
plenamente la nulidad de of¡cio de las resoluciones impugnadas, conforme a lo establecido en

los artículos 1O y 213 del TUO de la Ley N" 27444,en ese extremo se debe est¡mar el recurso
administrativo ¡nterpuesto por la admin¡strada.

Que, conforme a los Principios señalados en el Articulo IV del D.S N' 004-2019-
MINJUS, los cuales expresan lo siguiente: 1 .1. Princ¡pio de legalidad - Las autoridades
adminisfativas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los flnes para los que les fueron conferidas.
1.2. Principio del deb¡do procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantÍas

implÍcitos al debido procedimiento admin¡sfativo. (...); y, a impugnar las decisiones que los

afecten. (...)y el 1.5 Principio de lmparcialidad - Las autoridades admin¡strativas actúan sin
ninguna clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela
iguálitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atenciÓn

ál inter¿s general; entonces las autor¡dades administrativas, deben actuar dentro de las

facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas,
por los fundamentos expuestos en el presente caso corresponde declararfundado la solicitud
de nul¡dad de oficio del acto administrativo contenido en la Resolución Gerencial Regional
N" 352-2023-GOREMAD-GRFFS, de fecha 27 de abrll del 2023 y la ResoluciÓn Gerencial
Regional N' 422-2023-GOREMAD-GRFFS, de fecha 10 de mayo del 2023, interpuesta por la
administrada BERNA CCORCcA AYRAPUMA;
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Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría JurÍdica, y en uso de sus

facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N" 069-2019-GOREMAD/GR., de fecha

20 de febrero del 2019.

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO, la solicitud NULIDAD DE OFICIO, interpuesta
por la administrada BERNA CCORCCA AYRAPUMA, en cal

EMPRESA FORESTAL NEW WAYS C&C S.A.C', recaido en e

lei*\v

idad de Gerente General de la
rl expediente N' 1840, con feclu

de recepción del 12 de febrero de\2023.

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR Ia NULIDAD DE OFICIO de IA RESOIUCióN GETENCiAI

Regronat N" 352OZS-COREIVIAD-GRFFS, de fecha 27 de abril del 2023 y la ResoluciÓn

Geiencial Regional N'422-2023-GOREMAD-GRFFS, de fecha 10 de mayo de\2023, por los

fundamentos expuestos en la parte del considerando de la presente ResoluciÓn.

ARTICULO TERCERO: RETROTRAER el acto hasta el estado inmediato anterior a la

@DlsPoNERalaGerenciaRegionalForestalydeFaunaSilvestredé
contiñuiclad al trámite correspondiente y que esta se realice conforme a las reglas procesales

vigentes que norman materia de solicitud, bajo responsabilidad.

ARTTCULO CUARTO: PONER en CONOCIMIENTO el presente, a los interesados BERNA

ffiA,representantedelaEMPRESAFoRESTALNEWWAYSC&CS.A.C.,
a la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre, y a los Órganos Competentes para los

fines correspondientes del Gobierno Regional de Madre de Dios.

REGíSTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

coaef$0 ¡€ l¡¡lRt0[ 016

tE. LUi§ NAltAltl
GINIRAI.


